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SECRETARIA. Villavicencio, 16 de diciembre de 2021. En la fecha paso el 

presente proceso al despacho del señor juez. 
     

 
                                                                                 LUZ MILI LEAL ROA 

                                                                               SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Previo a decidir sobre la notificación y contestación de la demanda, por 
analogía con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP se inadmite tal contestación 

y se le concede el término de cinco (5) días al señor JOSE FERNANDO 
GARZON GARCIA, para que allegue el poder a través del cual faculta a su 

apoderada judicial para que le represente en el trámite del proceso y 
consecuente con ello, se le tenga en cuenta la contestación de la demanda en 
su nombre, por igualdad de las partes de acuerdo a lo establecido en el artículo 

4, en armonía con lo dispuesto en los artículos 11,  y  12 del CGP.  
 

Téngase por notificada de la admisión de la demanda a las señoras 

Procuradora y Defensora de Familia, cuyo concepto se tendrá en cuenta en su 
momento oportuno. 

 
Notifíquese, 

 

 

 La Jueza, 
                                 

 
                                            OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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